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Asunto:  Presehtación de estudio de Necesidad

Adjunto  pongo  a  su  disposición  el  estudio  de  necesidad  para  la  contratación  cuyo
objeto es: Prestación de servicio de transporte para el personal que ejecutará las
actividades   del   Plan   de   ln`tervenciones   Colectivas   .   PIC,   según   Contrato
lnteradministrativo    N°    CO1.PCCNTR.8559281     de    2025,    suscrito    entre    el
Departamento  de  La  Guájira  y  ]a  E.S.E  Hospital  San  Rafael  Nivel  11,  par.a  [o  cual
deberán poner a disposición de la entidad un vehículo (incluyendo conductor).

Código  Presupuestal:  2.4.5.02.06.66019 -Otros  servicios  de  alquiler de  vehículos  de
Transporte con Operario.

Periodo:  16-05-2026  AL 30-12-2026

La presente para su consideración de solicitud de Disponibilidad Presupuestal

Subdirector Administrativo
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ESTUDlo   DE   NECESIDAD   Y\  CONVENIENCIA   PARA   LA   CONTRATACIÓN   DE   UN   VEHÍCULO
(lNCLUYENDO CONDUCTOR),  PARA EL TRANSPORTE DE  PERSONAL PARA  LA  EJECUCION  DE
ACTIVIDADES    DEL   PLAN    DE   INTERVENCIONES   COLECTIVAS   (PIC),   SEGÚN    CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO    N°    CO1.PCCNTR.8559281~  DE    2025,    CELEBRADO    ENTRE    EL
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA Y LA  E.S.E.  HOSPITAL SAN  RAFAEL NIVEL 11.

La  Empresa  §ocial  del  Estado  Hospital  San  Rafael,NÍvel  11,  mediante  el  presente  estudio  procede  a
definir  la  conveniencia  y  oportunidad  de  contratar  el  arriendo  de  un  vehículo  de  conformidad  con  lo
dispuesto en  la Constitución  Política,  la Ley  100 de  1993,  Estatuto de Contratación  de  la ESE  (Acuerdo
07  de  2014  modificado  por el Acuerdo  N°  22  de  2024),  Manual de  Contratacíón  (resolución  N°  1215  del
2024),  de  la  ESE  Hospital San  Rafael  Nivel  11.

1.         DEFINICIÓN  DELANECESIDAD.

La  Empresa.Social del  Estado Hospital San  Rafael  Njvel  11,  tiene por o\bjeto la prestación de los servicios
de salud,  entendidos como' servicio público esencial a cargo del Departamento y como parte del servicio
público de la seguridad social, en los términos de esta Ley.

Cada   ESE  debe  determina.su   plan`  de  gestión,  ,orientada  a  que  esta   pueda  tomar  las  decjsiones
administrativa§  para  que  la  ESE  sea  viable,  articulada  y  permita  brindar  los  sewicios  de  salud  a  su
comunidad usuaria en condiciones de opohunidad, calidad y eficiencia.

Que  la  ESE  externalizó  varios  procesos  asistenciales  y  administrativos,  ya  que  dentro  de  su  planta  de
personal  no  cuenta  con  el  personal  requerido  para  la  ejecución  de  los  mismos  ni  con  la  maquinaria  y
equipo que ello requiere,  y así poder cumplir a cabalidad con el objeto social de la Empresa.

Que  La  Resoiuéión  N°  5is  de  2oi5,  define  ai  Pian  de  intervenciones  Coiectivas  (Pic),  como  un  pian
complementario   al   Plan   Obligatorio   de   Salud   -   POS,   que   busca   impactar   positivamente   en   los
deteminantes sociales de  la salud e incidir en sus resultados.  Su formulación,  ejecución,  seguimiento y
evaluación  está  a cargo de  los  Departamentos,  Distritos  y  Municiplos,  y deberá  contratarse con  la  Red
Pública de Servicios de Salud del  municipio.

EI  Plan de lntervenciones Colectivas comprende las acciones de promoción de la salud,  calidad de vida
y  prevención  de  los  riesgos  en  salud  de  una  comunidad.   Para  tales  fines,  el  Departamento  de  La
Guajira,   suscribió   el   Contrato   lnteradministrativo   N°   CO1.PCCNTR.8559281   de   2025,   con   la   ESE
Hospital San Rafael  Nivel  11, en el cual se contrataron varias actividades, contempladas en el Plan Anual
de  lnversiones  en  Salud,  por  lo  que,  para  que  sea  ejecutado,  se  requjere  la  contratación  de  un  (1)
vehículo,  con  su  respectivo  conductor,  para  el transporte del personal,  durante la ejecución del  referido
contrato del PIC departamental.



Por tanto,  es  necesario contratar este  servicio,  para trasladar al  personal  que  se  ermuentra  ejecutando
las   actividades   del   PIC   departamental,   a   los   diférentes   barrios.del   casco   urbano   y   a   aúunos
corregimientos   de   la   zona   rural   que   se   requk3ran,   para   orientar  a   la   comunídad   en   acciones   de
promoción  y  prevención  de  la  salud,  para  que  conozcan  las  actividades  que  se  realizan  en\ el  Plan  y
puedan ser beneficiarios ,de este.

De  acuerdo  a  las  reglas  para  la  contratación  establecida§  en  el  Estatuto  Único  de  Contratación  `de  la
ESE,  de  acuerdo  al  objeto  a  contratar y en  virtud  del  principio  de trasparencia,  por encontramo§  en  el
témino  de  ley  de  garantías  por  elecciones  presidenciales,  el  presente  proceso  corresponde  al  de
contratación  por ln\/itación  Pública de Mínima Cuantía.

Que  para  tal  efectot  la  empresa  cuenta  con   los  recursos  rmcesarios  para  la  contratación  de  es{e
servicio,  tal  como  consta  en  el  correspondiente  ceftificado de  disponibilk]ad  presupuestal  que  expedirá
el jefe de presupuesto.

2.  lNCLUSIONES  DE  LA  NECESIDAD  EN  PLANES  INSTITUCIONALES.

De  acuerdo  con  las  necesidades  ánteriomente  expuestas  por  parte  de  la  E.S.E  Hospftal  San  Rafael
Nivel  llt  lo llevan  a contratar el  mismo luego de  realkar el correspondíente  análisis técnico-legal,  que  por

£ti|#U£'Lj:deia'::=L%gd¥e:sempa*rk:E:ie#dfóentedT|nnaad%LTT°inT*Dm#aEdsóTTsiLifD`ÉU
SERVICIOS.

El  contrato  que  se  pretencle  ceLebrar  está  incluido  dentro  del  Plan  Anual  de  Adquisiciones  de  la  E.S.E
Hospital   San   Rafael   Nivel   11,   confome   el   certificado   expedido   por  el  Asesor  de   Planeación   y   se
ermuentra ubicado dentro del siguiente clasmcador de bienes y servicios:'

1.   DESCRIPCION OBJETO Y ESPECIFICACIONES.

3.1. OBJETO:
Prestación   de   servicio   de   transporte   para   el   personal   que   ejeéutará   las   actividades   del   Plan   de
lntervenciones Colectivas -PIC,  según Contrato  lnteradministrativo  N°  CO1.PCCNTR.8559281  de 2025,
suscrito  entre  el  Departamento  de  La  Guajira  y  la  E.S.E  Hospital  San  Rafael  Nivel   11,   para  lo  cual
deberán  poner a disposición de la entidad  un vehículo,(incluyendo conductor).

3.2..ESPECIFICACIONES:
Para  e`ste  servicio  se  requiere  un  (1)  vehículo,  tipo  camioneta  doble  cabina  Ó  camioneta  wagon,  4x2  o
4x4,  preferiblemente de modelo 2005 en adelante.
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2.        OBLIGACIONES  DE LA CONTRATACION.

La  Empresa  Social  del  Estado  Hospital  San  Rafael  Nivel  11,  requiere  contratar el servicio  de  un  vehículo
para   ejecución   del   PIC,   para   lo   cual,   el   oferente `seleccionado   deberá   cum'plir  con   las   siguientes
obligaciones.

4.1.  OBLIGACIONES  DEL CONTRATISTA  REQUERIDOS:

EI  Contratista  se  obliga  para  con  la  ejecución  del  PIC,   a  desarrollar  procesos  y  actividades  que  se
detallan a continuación:

1`      El  contratista  deberá  asumir el  conductor,  consumo de  combustible,  |ubricantes,  mantenimiento y
soportar los siguientes documentos:
•    Licencia  de  conducción:  Documento  público de  carácter personal e  intransferible  expedido  por

autoridad  competente,  el  cual autoriza  a  una  persona  para  la  conducción  de  vehículos  con
validez en todo el territorio nacional.

•    Licencia  de tránsito:  Es-el  documento  público  que  identifica  un  vehículo  automotor,  acrédita  su

própiedad  e  identifica  a  su  propjetario  y  autoriza  a  dicho  vehículo  para  circular  por  las  vías
públicas y por las privadas abiertas al  público.

•    Línea  de vehículo:  Referencia que  le  da  el  fabrjcante  a  una  clase de vehículo  de  acuerdo  con
las características específicas técnico-mécánicas.

•    Luces de emergencia:  Dispositivos de alumbrado que utilizan los vehículos en actos propios de
su servicio,  o vehículos para atención de emergencia.

•    Luces  de  estacionamíento:  LucesJdel  vehículo  que  corresponden  a  las  señales  direc¿ionales,

pero en un modo de operación tal que prenden y apagan en forma simultánea.
•    Revisión técníco mecánica vigente (si aplica).
•    Seguro Obligatorio de Accidente de Tránsito (SOAT) vigente.

2.  En  caso dQ que el vehículo que esté transportando el  personal requiera de reparación y que exija
un ingreso a talleres, este deberá reemplazarse por otro de las mismas características.

3.  Cumplir con  la  entrega de  dotación  completa  y  carnet de  identificación  para  la  persona  que  va  a
vincular como conduc{or del vehículo con el que prestarán el servicio a la ESE.

4.   EI  Contratista  debe  poriar documentos ,de  identidad,  los  carnets  de  afiliación  a  ÁRL,  EPS  (en  el
caso  que  se  emitan  carnet)  y  de  la  empresa,  duran{e  el  tiempo  que  permanezca  en  la  ESE
Hospital  Sari  Rafael  Nivel  11.

5.  El contratista deberá entregar mensualmente al encargado de manejar el  Sistema de Seguridad.y
Salud  en el Trabajo,  (SSST),  las copias de  los  pagos de seguridad social del  personal que este  a
su cargo.

6.   El  encargado  del  manejo  del  SSST,   emitirá   un  informe` mensual  sobre  la  implementación  del
Sistema   de  Géstión   de   Seguridad  y  Salud   en   el   Trabajo  de   la   empresa,   donde  se   incluirá
actjvidades  de  prevención  realizadas  según  cronograma  de  SST,  accidentes  ocurridos,  lecciones
aprendidas socializadas,  inspecciones de seguridad y cierre de hallazgos del  personal que estará
a carago del contratista.
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El  cond-üLétó+~dei   cóhtrátista  d^eberá   u5ar  en  todo   momentó  dufante
uniforme de dotación de la empresa,  este debe llevar el nombre de la empresa a la que pertenece  `
como  identificación.

8.  Si  el  encargado  del  ma.nejo  del  SSST encuentra  personal  Contratista,  con  signos  de  ebriedad  o
bajo  efectos  de  sustancias  estimulantes  o  alucinógenas  lo  reportará  inmediatamente,  de  forma
verbal y por escrito a través de la lista de chequeo,  al  representante legal,  Gerente y al supervisor
del  contrato  de  la  ESE  Hospital  San  Rafael,  para  que  ellos  le  den  el  manejo  al  caso,  según  lo
estáblecido en el Código Sustantivo del Trabajo:  artículo 60.  Prohibiciones a los trabajadores.

9.   No  se  permitirá  al  personal,  fumar durante  la  ejecución  de  su trabajo.  Para  fumar deben  hacerlo
sólo e`n las zonas asignadas para los fumadores.  (Resolución 1956 de 2008).

10.   Entregar  al  encargado  del  manejo  del  SSST  de  la  ESE,  una  lista  de  Elementos  de  Protección
Personal,  EPP; que sus trabajadores utilizarán durante la ejecución del contrato de acuerdo con las
actívidades a desarrollar y los factores de riesgo a los que se encontrarán expuestos.

11.   En  el  momento  que  se  presente  un  accidente  de  trabajo  o  enfermedad  laboral,  el  Contratista,
deberá  desplazar la  persona  accidentada  a  la  lps  (lnstitución  Prestadora  de  Servicios  de  Salud)
indicada  por  la  ARL  (Administradora  de  Riesgos  Laborales)  a  la  que  se  encuentran  afiliados  y
reporiarlo.

12.   A la mayor brevedad posible y dentro de las 48 horas siguientes al evento,  a dicha ARL y EPS,  así
mismo  debe  informar  del  accidente  al  encargado  de  manejar  el  SSST  de  la  ESE  Hospital  San
Rafael;  en  caso de  accidentes graves  o  mortal  deben  ser reportados directamente  a'la  Dirección

:::r|t,:rl:l:,sr:c:g:irnamdeed,:iap:ce':t:s,ac:,r:easpaoAdáeLn::::tae,r:i:::gsa%:i:i,#3ieLáeb|l,:::igsuáesnieean'u
la  ESE  Hospital  San  Rafael.

13.   lnvestigar  lo§  accidentes  de  trabajo  graves  en  un  plazo  má`ximo  de   15  días  hábile§,   se  debe
entregar copia  de  esta  investigación  al  encargado  del  manejó  del  SSST  en  la  ESE  Hospital  San
Rafael;  el  informe  de  investigación  debe  incluir  acciones  de  mejoramiento.  (Resolución  1401  de
2007, ATtículo 4,  numeral 2).

14.   Reportar mensualmente al encargado del  manejo del SSST de  la ESE  Hospital San  Rafael,  todos
los  incidentes ocurridos.  Este  informe debe  ir acompañado de una  investigación y de  acciones de
mejoramiento.

15.      El  contratista  al  momento  de  iniciar  el  trabajo  debe  proporcionar  alJ  encargado  del  manejo  del
SSST,  el  listado de  nombres, ARL,  EPS  y  números de documentos de identidad  del  personal  que
está a su cargo.

16.   Presentar las cuentas de cobro los cinco (5)  primeros días del  mes siguiente al periodó facturado,
con el  lleno de  los requisitos establecidos.

17.   Las demás que surjan durante la ejecución del contrato.
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según  to estipulado en  la minuta del  cgntrato.
5.     Acatar  las   instrucciones  que  durante  el   desarrollo  del   contrato  se   le   impartan   por  parte   de   la

entidad.
6.     Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitan\do dilaciones.
7.      Mantener la  reserva  profesional  sobre  la  información  que  se  le sea  suministrada  para  el  desarrollo

del objeto del contrato.
8.     Cumplir con  los aportes a  los  Sistemas  Generales de Seguridad  Social,  requisito que deberá tener

en  cuenta durante la ej.ecución y liquidación  del  contrato.
9.     Las demás que por ley o contrato le córresponden.

18.   F`EQUISITOS DE VERIFICACIÓN  QUE  DEÉE CUMPLIR EL CONTRATISTA:

Documentos  de  c¿ntenido  júrídico,  técnico  y  de  experiencia  objeto  de  verificación,   para  suscribir  un
Contrato:

a.) Carta ofrecimiento de servicio y/p propuesta de contratación: La persona natural o jurídica debe
anexar documento  en  el  cual  haga  ofrecimiento  del  servicio  o  suministro,  el  cual  debe  contener los
productos o las actividades principales a desarrollar.

o        b.)  Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía:  La persona natural debe anexar copia ampliada al150% y/o del representante legal de la empresa.

c.)  RUT  actualizado:  La  persona  natural  o jurídica,  deberá  anexar con  su  propuesta  el  Registro  Único
Tributario,  indicando a que régimen pehenece y actualizado a la fecha.

d).  Certifícado de Existencia y Representación  Legal:  Si el oferente es persona jurídica debe anexar
este  ceftificado  y  cuando  el  representante  legal  de   la  persona  jurídica  tenga   restricciones  para
con{raer obligaciones en nombre de' la misma,  deberá adjuntar el documento de autorizació`n expresa
del  órgano  social  competente,  en  el  cual  conste  que  está  plenamente  facultado  para  presentar  la
propuesta y firmar el contrato hasta el valor d? la  propuesta.  (Objeto gocial  relacionado con el  objeto
a contratar).

e.)  Documentos  del  vehículo  y  del  conductor:  La  persona  natural  o jurídica  deberá  aportar  con  la
propuestá  ios  documentos  dei  ve.hícuio  requerido  y dei  conductor,  ios  cuaies  deben  estar ai  día,  de
acuerdo a las disposíciones legales establecidas` para tal fin.

f.) Certificados de experiencia:  El contratista deberá aportar certificaciones de experiencia relacionada

o              :::el  objeto  dél  contrato,  que  avalen  su  idoneidad  en  la  m:teria,  por  un  periodo  mínimo  de  un  (1)
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5.  CRITERIOS  DE SELECCION.
La   ESE   adelantará  el   proceso  de   selección   lnvitación   de   Mínima  Cuantía,   en   aras  de   escoger  el
proponente  más  idóneo  y  apto  para  prestar  un  servicio  efectivo,  deberá  invitar  en  forma  pública  a

g;:¡sme::aor:::hsaeswpc:::::e,apae:¡cc:%n¡n:enr,:rst:pgr::,esao7;oéúaL*oú,Pcgormeonc,:ntprFar:teeaub:FaEdsota:[t:aLoer
Contratación  de  la  institución  (Acuerdo  N°  7  de  2014,  modificado  por el  Acuerdo  N°22  de  2024)  debe
adelantar§e el proceso pertinente de selección de mínima cuantía.

Para determinar cuál es la oferta más favorable,  la ESE utilizará como factores de selección,  la calidad y
el  precio,  dichos factores se calificarán teniendo en  cuenta ciertos criterios de evaluación  del  comité de
evaluación de propue§tas:

•`  La  experiencia  del  proponente  para  tener  cerieza  que  tiene  la  idoneidad  y  capacidad  para  cumplir
adecuadamente el objeto del contrato.                    ,

•  El  precio  de  las  ofertas  que  se  presenten,  se  hará  teniendo  en  cuenta  el  valor  de  las  propuestas
económicas  que  hagan  los  proponentes,  buscando,  que  el  proponente  ofrezca  sus  servicios  a  menor
precio,  garantizando el  uso  razonable de  los  recursos de  la entidad y el  rendimiento  de  la  inversión  de
los mismos en  la satisfacción de sus necesidades,  cumpliendo condiciones mínimas de calidad exigidas
por la  ESE.

6. MARC0 LEGAL.

Él   artículo  48  de  la  Con-stitución   Política  señala  que   [a   seguridad  social  es   un  servicio  público  de
carácter obligatorio,  due se  presta  bajo  la  dirección,  cx)ordinación  y  control  del  Estado,  en  sujeción  a  los
principios de eficiencia,  universalidad y solidaridad.

Fundanientalmente   el   Sistema   de   Seguridad   Social   regido   por   la   Léy   100   de   1993,    creó   las
denominadas  Empresas  Sociales  deJ  Estado,   Conformadas  especialmente  por  hospitales  regionales,
universitarios, especializados y locales, encargados de prestar servicios de salud a la población.

gpe,i:::,feor:':::,:aot:`:u:resvéstcoe,::r:osc:nftí:::os:ólngíeTlp:e5sg:t:apL,::elso.:::.Í€ei3Jee.'e:éhgoimp:i:áár::i::
concordancia  con  lo  establecido  en  el  Estatuto  de  Contratación  de  la  E.S.E  HOSPITAL  SAN  RAFAEL
NIVEL  11,  adoptado  por  la  Junta  Directiva  mediante Acuerdo  N°  07  de  2014,  modificado  por el  Acuerdo
N° 22 de 2024 y por la Ley 80 de 1.993, solo en cuanto a las cláusulas exorbitantes.

Atendiendo  el  objeto  de  la  contratación  y  lo  señalado  en  el  Manual  de  Contratación  de  la  ESE,  esta
contratación  debe  llevarse  a  cabo  por  el  procedimiento  de  contratación  directa  según  la  naturaleza  u
objeto del contrato,  según lo  reglado en  la  Resolución  N°  1215 de'2024,  Manual de Contratación.
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7.  ESTUDlo DE OFERTAS Y PRECIOS.

El  valor  del  servicio  se  determinó  con  el  análisis  y  estudio  de  los  precios  históricos  de  servicio  de
transporte de  personal  en  nuestra entidad y del valor disponible  para ello en  los  recursos asignados  en
el anexo técnico del contrato del PIC,  por el Departamento de La Guajira.

Por  tanto,  para  atender  los  requerimientos  de  la  E.S.E.,  se  tomará  la  decisión  de  elegir  el  co/itratista
teniendo en cuenta las siguientes variables:  precío,  calidad,  tipo de vehículo ofrecido.

8.  [MPUTACION  PRESUPUESTAL.8      .

La  qisponibilidad  presupuestal  hace parte del  principio  de  legalidad del gasto  público,  por lo tanto,  todos
los   contratos   que  ,afecten   las   apropiaciones   presupuestales,   deberán   contar   con   certificados   de
disponibilidad que garanticen la existencia de los recursos suficiente para atender el gasto.

En  consecuencia,  la  E.S.E  Hospital  San  Rafael  Nivel  11  tiene  previsto  el  presupuesto estimable  para  el
pago  de,l  presente contrato.  Por lo tanto,  la  obligación  pecuniaria que  se adquiere,  con  la  ejecución  del
objeto  con{ractual,  se  encuentra  subordinada  a  la  apropiación  presupuestal  que  con  tal  fin  se  ordene
con  cargo  al  presupuesto  de  la  presente  vigencia  fiscal;   apropiación  que  afecta   preliminarmen{e  el
presupuesto  mientras  se  expide  el  correspondiente  registro  presupuestal,  como  requisito  de  ejecución
del mismó.  Teniendo en cuenta el estudio de precios del  mercado y lós costos proyectados en el Anexo
técnico del contrato  interadminis{rativo suscrito con  el  departamento,  la sESE estáJ dispuesta  a  pagar la
siguiente suma para cada producto:

Por tanto,  se estima el valoTr del contrato en un  monto máximo de:

SERVICIO DE TRANSPORTE PIC DEPARTAMENTAL

VALOR: CINCUENTA Y  DOS  MILLONES  SETE CIENTOS  MIL
PESOS  ($52.700'.000)  incluido  lvA.

DURACION: SIETE (7) MESES Y DIECISEIS  (16)  D AS

CÓDIGO PRESUPUESTAL:
2.4.5.02.06.66019   -  Otros   servicios de   alquiler   de
vehículos de Transporte con Operario,

9.  FORMA DE PAGO:

C`       #LELSoENE3S3jEa+É£8,EaNfS8sN'#' 'bE%góáá a'/Í°(n;áa;8toaoe!oV):'°prof:::°:í::::éissí:( ]a¿)L3í::mdae,d::sREd:
mayo, y b) La suma de SIETE MILLONES DE PESOS  ($7.000.000),  por cada mes,  una vez ejecu{ado el
objeto a contratar en cada periodo cobrado y aportando la siguiente documentación:
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c)  Certmcación  de  curñplímiento  a  entera  satisfaccíón  de  la  entidad  por  parte  del  supervisor
del contrato.

d)  Pago de la seguridad social del  conductor del vehículo.

10.    EST]MACION,    TIPIFICACION    y    ASIGNACION    DE    LOS    RIESGOS    PREVIsrBLES     DEL
CONTRATO.

1

Para los efectos de lós diferentes procesos de selección, se entenderán las siguientes clases de riesgo:
General:  es un  Riesgo de todos los  Procesos de Contrataciión adelantados por La Entidad  Estatal,  por lo
cual está presente en toda su actividad contractual.

Esoecífico: es un Riesgo propio del Proceso de Contratación objeto de análísis.

11. ANÁLISIS  DE  RIESGOS Y FORMA  DE  MITIGARLOS.

De  acuerdo  con  los  lineamientos  del  manual  de  riesgos  expedido  por Colombia  Compra  Eficiente
esta  entidad  ha  definido  como  riesgos  dentro  de  la  ejecución  del  presente  contrato  los  s©uientes
riesgos:

11.1  CUADRO DE\RIESGOS.

(Ñ?,(#v¥`

+   ~ri6,,/É,:cyvris!;Í, -  : r            ,rí3*é,=~-,-¿y=..SSys,^`v`=á,Á,.^^
Éñé+;`¥ác^3¿ ,.    .~  .  ,¥¥}í-gÉíÉáffiá^;srSL:,;. vgi;nñ.Á,-_ ..# y.?. ~  ~=.ó.Z^- S^DesaY;ibyéi~ñüü:üüópgó¥Ñ?#:#w•--_y` :  r;;:;:2;;,.  )   8?a°:g~:Ñ*a#c?|addoi  'oú*?tp

;;,:..      : ==  -^sáááí:.

3-`    r-`y»aJ   ¥XFp-á;vyÁy``vL
('f/           J^'Á         y^:i-:V7¿v^,i•-_-xr_S^%?,

''`.'i^;á£'§.,sV:í3S;v,t.^:;¥égaííísí2:;.

•::.?S£.`?Í:.-__$5S3:2á:íi*`,±::3fá •¿`       `,,,                                  y,,`-l;;r`:-xS€f:;_-: •=-Á%.*_       :,''_---y3'-•.',¿r,-^;,:-::_Njf_!-.   ,

.  ,       ,,gg4i:2:Í:F.
1 '   y;-~J3    -        \   , *íy_í~v=v:=*_«=Á

1 General Extemo Contmtación Que no se fmeelc®n(rato
El contratlsta puodenegarseafirmarelcontrato.

No poder eiecutaJ oe|ocutarenmenoTcuantíaiasrocursosasignadosalconüa`o ytaconsecuenteafoctacióndola9funcionegd®laonlidad

2 S 7

2 Generai Extorno Comraución

Quo no presentalaoarantlaoquo§upresemación8eatardía
Que no presento iaoarantíaoquoósta nocumplalagcondicione9oxlgldasenelcomratooqu®iaenúeoadelamismasoataFdía.

No podeí iniciar al]empolaeio"clón dalcontrslo
1 2 3

3 Específico Extemo Ejocución Oporaclonai

El  contratig(a nopresentalogpagos a  lasoguridadsocialdoaciierdoaloo§tipuladoer\olcontmtoyenlanormatividad
Er`Lorpoco el8eguimiento a  laeiecucióndela8acliwdades

1 1 2

4 Generai Extemo Ejecuci6n operscionsl

La solicitiid  por padedoLcx)n`rati3Uadóterminarelconmtopormutuosau®rdo
EmorFH3co olcumplmionLo del ob/etocontractual

2 5 7

5 Específlco Exlómo Ejecución Operacional
AccidenLalidad  Bn oldesarrol[ode¡conb.Bto

Entorpeceólcumplhiento del ob/ebconlraciual
2 2 4

/

ffiH"SLbn®N:#mb¥.:d:íd"ñu:Lsüpñ::=á=:,`=*+7"m""

U

•.H.......-
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pri:rjdad    , ¿A quión se Tratamlento/Controlos a Sor

lmpacto doapv.é3 dol tTatamlonto
¿Afecta ®1equíllbrio

Probab¡Íidfl 'mpacto Callfloac¡ón
Callflcaclóntotal'0 aslgna? impiomóntados económicod®lcontrato?

1

D  - i   (Aclarar losreqLi)sffo§.requormiontosy

En''dad

1,  Poner eTi conocimiento del futurocontratistaki§condlciormsdelcontrÉito(espec#icaclones,plazos,lugardeejecución.productos.e`c)

1 § 6 Alta Noospe§mcaclones yproductosdelcontrato) contratante 2,  Exigir maní/estación deconoclmienloyaceptación  do  lascondicicmesporpariedol^riurocontralista

2

D -i   (Aclarar losrequi8]to8.requerimlonto5`y

Enl'dsd

1,  Ponor on conocim iento del futurocontrstistalascondícionesdelcontrato(cobertura,plazoyvigenciadelagarantía,).

1 1 2 Ba'o Noespecificaciorios yproductosdelconlrsto) coniíatante 2   Exlglr manffestación  doconocimientoy\aceplaaón  de  lascondicionosporpsrtedolfu`uTocontratista.

3 D  -ii  (revi88r Er'tldad

Notfficación oficial  al oontratista  sobreelÍncumplhiiantoor`elpagode

1 1 2 Bajo noProceso8) contra\ante
sBsmdad social acorde a loÓstablBcidoenelcontratoy en  lancimatwüsd

+
C  -  (Aceptar el

Entk]ad
Notmcación a  la  oficma Jurí'dics  para

2 5 6 A'to noriesgo ciiando nopitede§erov]tsdo)
contratanto adelantar el  Acla d® torminación  poÍmuluoacuordo

5 8-Transísrir el Entldad
Notificacióri   al ordenador dol sasto-

1 1 2 Bajo noriesoo  a ARL contratanto Oficma  Jurídica  para  Suspender elcar\(ratosiaellohublsrolugar

0

Persona rospor`sablo por lmplomontar ol tr-ataml®nto
Momtoieo    `
v r¢vísh5n

No /Cómo se roailza ei  monltoreo?         \ Porlodlcldad / Cuándo?

1
Servidor(e;)  Público(s) que proyecta(n) y/o suscribe(n) Mediante la revisión de la l-ista de chequeodelprocesoycomunicacióntelefónicaconelfututocontratista`

Cada-dos  díasel  estudio previo.

2 Ser/idor(es) Público(s) que proyecta(n) y/o 9uscribe(n) Mediante la revisión de la lista de chequeodelprocesoycomunic?cióntelefónicacohelfututocontratista
Cada dos días.el  estudio previo.

3 ServidoT públJco  designado como supervísor A través de  r`otificaciones oficíales Conforme a la periodicidad descríta en elcontrato

4 Servidor públlco designado como supervisor A través de notificaciones oricíaies Cuando se  presente la situación

5 Ordenador del gasto -Área competente A través de notificaclones oficíales Cuando se  presente la situación
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A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO:
Para  mitigar  este  riesgo,  el  contratista  deberá  constituir  a  favor de  la  ESE  HOSPITAL  SAN  RAFAEL
NIVEL   11,   una   póliza   que   ampare   el   cumplimiento   del   objeto   contractual   y   la   calidad   del   servicio
equivalente  al  diez  por ciento  (10%)  del valor del  contrato,  la vigencia  será  por el tiempo  de duración
del contrato y cuatro (4) meses más.

8)  GARAN+lA  DE  PAGO  DE  SALARIOS  Y  PRESTACIONES  SOCIALES:  Equivalente  al  veint.e  por
ciento \(20%) del valor del  contrato,  por el término del  mismo y tres años  más,  a favor del  personal

' contratado.

C) RESPONSÁBILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:
Este riesgo se mitigará a través de la constitución de parte del contratista de una póliza que ampare  la
responsabilidad  civil  extracontractual  por daños  a  terceros,  equivalente  al  10%  del  valor del  contrato,
extensible por el.término de su vigencia y un (1) año más.

13.SUPERVISION       i
La  supervisión  del  contrato  estará  a  cargo  del  Subdirector  Admínistrativo,  quien  tendrá  las  siguientes
funciones:

13.1   Firmar  el  acta  de  inicio  del  contrato  siempre  y  cuando  se  haya  cumplido  con  los  requisitos  de
ejecución.

13.2   Certificar  el   cumplimiento  del   contrato,   comprobando  el   acatamiento   de   las   normas  técnicas  y
legales.  -

i3.3   Ejercer  ei   controi   de   caiidad   dei   objeto   contratado,   exigiendo   ei   cumpiimiento   de   iaé   normas,
especificaciones,  procedimientos y demás condiciones contratadas.`

13.4 Controlar las etapas del contrato y certificar la  prestación del servicio en cada una de ellas.
13.5  lnformar al  Gerente,  cuando se produzca  el  incumplimiento  parcial o total del  contrato,  para que en
dichas dependencias se tomen las medidas a las que haya lugar.

13.6 Formular las recomendaciones pertinentes, tendientes a debida ejecución contractual.
13.7  Pre§entar  informes  parciales  de  sLipervisión  en  forma  mensual,   los  cuales  deben  reposar  en  el

expediente del contrato.
13.8  Comunicar en forma  opQnuna ahtes del vencimiento  del  contrato,  en  caso de ser necesario  realizar

prórroga,  adición,  modificación o suspensión,  con su respectiva justificación.

14.  CONCLUSIONES

u

•.-.... i  B'.g*.'ti
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Este   proceso   contractual   se   enmarca   dentro   de   las   causales   de   contratación   directa,   pero   por
encontrarnos  en  época  electoral,  aplicando  la  ley  de  garantías,  se  realizará  por  lnvitación  Pública  de
Mínima  Cuantía,  para  escoger  a  la  persona  natural  o  jurídica  que  este  en  capacidad  de  ejecutar  el
objeto del contrato y que haya demostradQ la idoneídad y experiencia.

Abril 30 de 2026,  San Juan del Cesar -La Guajira.

Revísó:  Oficina Jurídica

Revjsó. Asegor


